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Resumen: Las Instituciones de Educación 
Superior (IES) enfrentan el reto de asegu-
rar procesos de evaluación y promoción del 
personal académico que fomenten la equi-
dad, la motivación y la mejora continua. 
En este artículo se presenta un modelo de 
evaluación integral, diseñado específica-
mente para los Técnicos Académicos (TA), 
con base en teorías de burocracia organiza-
cional, la motivación laboral y los sistemas 
de gestión del desempeño. La metodología 
empleada incluye un análisis documental, 
entrevistas semiestructuradas y la aplicación 
de instrumentos cuantitativos para evaluar 
la percepción del personal sobre los criterios 
de promoción en una universidad pública 
en México. Los resultados sugieren que el 
modelo propuesto permite una evaluación 
más equitativa y adaptada a la diversidad 
de funciones desempeñadas por los TA, lo 
que mejora la motivación y el desarrollo 
organizacional.

Palabras clave: evaluación integral, promo-
ción laboral, técnicos académicos, motiva-
ción laboral, educación superior.

INTRODUCCIÓN

Las universidades, como organismos 
en constante evolución, requieren meca-
nismos de evaluación que fomenten el de-
sarrollo de su personal académico y admi-
nistrativo. En este contexto, el papel de los 
Técnicos Académicos (TA) es fundamental 
para el cumplimiento de las funciones sus-
tantivas de docencia, investigación y exten-
sión. Sin embargo, los modelos de evalua-
ción tradicionales no siempre consideran 
la diversidad de actividades que realizan, lo 
que puede afectar negativamente su moti-
vación y su desarrollo profesional.
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Este estudio propone un modelo de 
evaluación integral para la promoción la-
boral de los TA, con el objetivo de generar 
un proceso más equitativo, transparente y 
acorde con las necesidades institucionales. 
La investigación se basa en la teoría buro-
crática de Max Weber, en teorías de moti-
vación laboral y en sistemas de gestión del 
desempeño, con un enfoque específico en 
una universidad pública de México.

Instituciones de educación 
superior

Como entidades en movimiento, las 
Universidades no pueden quedarse inertes 
o estáticas ante los cambios y avances mun-
diales, así como las respectivas repercusiones 
en los diversos ámbitos como lo son la eco-
nómica, política, de Derechos Humanos; 
así como las innovaciones en materia edu-
cativo-pedagógica; las cuales deben generar 
estrategias que incidan en el desarrollo, me-
jora de su entorno y contribución social.

El tema de la educación superior en 
México debe ser de prioridad para impulsar 
el desarrollo del país. Por medio de la inves-
tigación, la docencia y la extensión se genera 
conocimiento en diversas áreas, promovien-
do el impacto social. 

La Universidad de Guanajuato, es la 
institución pública estatal más importante 
en la región,  que cuenta con casi 300 años 
de existencia, así como un cuarto de siglo 
de autonomía universitaria UG (2020) lo 
que ha permitido la transformación organi-
zacional para lograr la cobertura educativa 
en los niveles medio superior, superior,  pos-
grado, así como las actividades de extensión 
en veinte municipios del estado de Guana-
juato para alcanzar el cumplimiento de las 

funciones sustantivas de acuerdo a los planes 
y programas diseñados ex profeso. 

La UG es un referente a nivel nacional, 
reconocida por convertirse en la primera 
universidad mexicana en recibir la Acredita-
ción Institucional por parte de los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior UG (2022). Otra dis-
tinción obtenida por parte del Consorcio de 
Universidades Mexicanas CUMEX (2020) 
y, además, el reconocimiento de ser una de 
las cien mejores en Latinoamérica por QS 
Top Universities (2020). También, la UG 
recibió en 2009, el distintivo “El Mundo de 
Armando Olivares” que entrega la Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación 
Superior (COEPES). La institución cuen-
ta con el reconocimiento del primer lugar 
nacional en artículos publicados en revistas 
científicas, citados en otras investigaciones 
del mundo. 

Para la conducción de la universidad, 
se generó el Plan de Desarrollo Institucional 
(PLADI)  que considera una trazabilidad de 
tiempo de 2021 al año 2030. En su creaci-
ón, este plan toma como referentes: los Ob-
jetivos del Desarrollo Sostenible (con espe-
cial énfasis en el Cuarto objetivo relativo a la 
educación de calidad); el Programa Sectorial 
de Educación 2020-2024; la Ley de Educa-
ción para el estado de Guanajuato; el Pro-
grama de Gobierno 2018-2024 y de manera 
estratégica, también se incluyó el Plan Es-
tatal de Desarrollo Guanajuato 2040, entre 
otros.  El PLADI 2021-2030, busca incidir 
en las tendencias de la educación media su-
perior y superior, para ello, fomenta la edu-
cación con calidad y pertinencia; la inclu-
sión de políticas que permitan la equidad, 
inclusión e interculturalidad. En lo que res-
pecta a la gestión, el documento rige temas 
en el cambio en la gobernanza, prácticas y 
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cultura organizacional; en ese tenor, la uni-
versidad aplicará estrategias de revaloración 
de la actividad docente (entendidas y aplica-
das para el profesorado y para los TA, quie-
nes integran los grupos artísticos de extensi-
ón), a través del Centro de Certificación de 
la Calidad y de la evaluación del desempeño 
académico. Además, la implementación de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible a tra-
vés de la gestión y el gobierno de la propia 
universidad en sus diferentes aristas, como el 
empleo y los servicios universitarios.

La UG al tener una cobertura de casi 
50 mil estudiantes, requiere de personal aca-
démico y administrativo que contribuya al 
cumplimiento de sus funciones sustantivas. 
En ese tenor, los TA son personal de apoyo 
académico que surgieron como soporte para 
los PTC del área de las Ciencias Naturales y 
Exactas, y, con el paso del tiempo y las nece-
sidades orgánicas, se ha requerido estipular 
las figuras tabulares en el actual RPA. 

En seguimiento a la promoción labo-
ral, el Artículo 92 del citado reglamento 
establece que los TA pueden participar en 
un proceso institucional que les permita ser 
evaluados por el Comité de Ingreso, Perma-
nencia y Promoción (CIPP) correspondien-
te, con el fin de su promoción a una cate-
goría superior a la que poseen. Este proceso 
institucional se puede realizar cada dos años 
en los términos de la convocatoria institu-
cional respectiva, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. Generalmente la 
convocatoria se emitía en el mes de marzo; 
sin embargo, en esta última emisión se hizo 
pública hasta el mes de diciembre denomi-
nada “Proceso de promoción de categoría 
para el personal de apoyo académico 2020” 
cuyo objetivo fue reconocer la participación 
del Personal de Apoyo Académico como un 
elemento sustancial en la realización de las 

funciones de docencia, investigación y ex-
tensión ya que, debido a las labores que re-
aliza, contribuye al crecimiento y desarrollo 
institucional. Para certificar que el proceso 
de asignación de las promociones de catego-
ría se realizará con equidad, transparencia y 
pertinencia, en correspondencia a las necesi-
dades institucionales y con las condiciones 
estructurales de la educación superior se es-
tableció un Esquema de Evaluación para el 
Personal de Apoyo Académico. Los interesa-
dos a participar en dicho proceso fueron los 

TA con los siguientes nombramientos:  

a) Auxiliar Técnico Académico A, B o 
C. 

b) Técnico Académico A, B o C. 

c) Técnico Académico Profesional A, B 
o C. 

La participación en esta convocatoria 
requirió que los TA interesados tuvieran un 
nombramiento definitivo de igual o mayor 
duración que veinte horas. Las evaluaciones 
se realizaron con base en lo dispuesto en los 
artículos 69, 70, 71, 92 y 93 del RPA, esta-
blecido en el Esquema de Evaluación para 
la promoción de categoría del Personal de 
Apoyo Académico 2020 y se reunieron los 
requisitos señalados en el artículo correspon-
diente del RPA, de acuerdo con la categoría 
solicitada. En este sentido, las actividades 
evaluadas en este proceso comprendieron 
las realizadas desde la recategorización más 
reciente hasta el 31 de diciembre de 2020 y 
los criterios se describieron en la normativi-
dad aplicable. (Artículos 73-81). Debido a 
la situación presupuestal, sólo se obtuvo una 
categoría.
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MARCO TEÓRICO

Teoría de la burocracia

La burocracia es considerada como la 
base del sistema moderno de producción 
industrial, en ese sentido, tuvo sus orígenes 
a partir de los cambios religiosos produci-
dos posterior al Renacimiento e incidieron 
en concepto de vida cristiana y su relación 
con la necesidad de generación de riqueza. 
Petrella (2007) confirma la construcción del 
modelo a partir de la búsqueda de tipologías 
comunes entre las organizaciones formales. 
Para comprender la burocracia y sus oríge-
nes, es necesario conocer la producción ge-
nerada por Max Weber a la teoría en men-
ción. En ese sentido, destaca el ensayo La 
ética protestante y el espíritu del capitalismo 
(1905) que es considerado como el inicio 
de la sociología de la religión. Con más de 
quince años de diferencia y de manera pós-
tuma, fue publicado el texto La recopilación 
economía y sociedad, datada entre 1921 y 
1922; además, es considerada la obra más 
completa de Weber ya que aglutina de ma-
nera sistemática todos sus conceptos e ideas. 

Las aportaciones del autor alemán se 
centran en el idealismo y la tradición her-
menéutica, que son imprescindibles para 
comprender, analizar e interpretar la reali-
dad social.

Entre las aportaciones a la teoría bu-
rocrática podemos citar las que enlistan Pe-
ris-Ortiz y Rueda-Armengot (2013 p.2-3).   

1) La burocracia se asume como una 
organización formal en la que las re-
laciones  confluyen por medio de 
normas o reglas legales y escritas que 
delimitan y definen la estructura; si-
tuación que, por medio del control, 

hace previsibles las relaciones entre  
superiores y subordinados, definiendo 
claramente las obligaciones. La defini-
ción de los puestos de trabajo garanti-
za obligaciones y responsabilidades lo 
que garantiza la 

Ausencia de arbitrariedad e incerti-
dumbre sobre las tareas y promoción de 
la racionalización de las recompensas. 

2) En el que concierne al tema de la 
selección de las personas, éste se asig-
na de acuerdo con el mérito y la capa-
cidad que cada individuo; por lo que 
la promoción o  ascenso tabular debe 
generarse de acuerdo con el procedi-
miento de evaluación con criterios ob-
jetivos y válidos. 

3) La configuración de la estructura de 
autoridad en la organización se basa en 
el principio de jerarquía. 

4) En el modelo organizacional de la 
burocracia, se considera a los individu-
os como ocupantes de puestos de tra-
bajo, no como personas. 

De acuerdo con Jiménez (2000), una 
de las aportaciones más importantes de la 
teoría de Weber fue la teoría de estructuras 
y relaciones de autoridad, que se generan en 
las organizaciones. 

Desde la perspectiva de Petrella (2007) 
y para complementar la teoría de la burocra-
cia, existe una relación entre dos elementos, 
el primero de ellos, es la mecanización de 
la industria y el segundo, tiene que ver con 
la proliferación de las formas de burocracia. 
En ese tenor; el modelo burocrático es pro-
penso a promover rutinas en el ámbito de la 
producción.  Como lo señala, Rivas (2009) 
el modelo burocrático perfectamente se en-
cuentra definido por elementos como de-
cisiones de carácter impersonal, reglas que 
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tiendan a ser claras, actividades de gestión, 
así como el desarrollo en la excelencia técni-
ca en los empleados.

Teoría de motivación y motivación 
laboral 

La motivación humana es tan ancestral 
como la filosofía, y es que sólo basta con ha-
cer referencia a su origen; ya que proviene 
de los vocablos griegos ψυχή y λóγος en 
latín, psyche y logos. La motivación se rela-
ciona con situaciones que movilizan a los in-
dividuos para realizar una actividad; por lo 
que han sido muchos los autores y enfoques 
que desde su contexto han brindado los ele-
mentos y el alcance, para dar respuesta a esa 
“movilización” para generar alguna acción, 
o movimiento. 

Perilla Toro (1998) explica que toda 
motivación se basa en la emoción, la cual 
consiste, concretamente, en una expectativa 

de cambio en la condición afectiva; por lo 
que la motivación es un constructo que, a 
primera vista, no es observable, pero que no 
puede dejar de estudiarse de manera aislada 
sin los antecedentes y/o las consecuencias 
que la misma persona ha generado con sus 
acciones. 

La evolución histórica de la motivaci-
ón comprende tres grandes momentos de 
acuerdo con Guirado (2019), el primero de 
ellos se centra en los antecedentes filosóficos 
de la motivación, que tienen que ver con los 
postulados de Platón y Aristóteles; poste-
riormente se desprende la motivación des-
de la antigüedad al Renacimiento, pasando 
por la Edad Moderna y la motivación en la 
Edad Contemporánea. Durante en este ter-
cer momento, la motivación laboral ha sido 
estudiada

Autor (es) Dimensiones analizadas
Furnham (2011) Explica que existen varias razones evidentes por las que trabajan 

las personas; el trabajo es una fuente de estímulos, así como fuen-
te de realización y crecimiento personal; por estas razones la mayo-
ría de las personas deciden trabajar debido a las recompensas tan-
to explícitas como implícitas inherentes a las organizaciones.

Khan et ál. (2011) Descubrieron que las condiciones de trabajo y el crecimiento de la car-
rera (motivantes extrínsecos) así como el contenido del trabajo (moti-
vantes intrínsecos) tienen un fuerte impacto en la motivación laboral.

Peiro y Prieto (2007) Describen factores motivadores del entorno laboral, tales como el dinero, 
la estabilidad en el empleo y las oportunidades de ascenso, entre otros.

García et ál. (2003) Descubrieron que determinados tipos de expectativas, como la inte-
gración y la integración social, el aumento en la competencia profe-
sional, entre otros, afectan positivamente a la motivación laboral.

Jurgensen (1978) Estudió los factores más importantes para los trabajadores de una em-
presa estadounidense al momento de clasificar un empleo, como son: 
el tipo de trabajo, la seguridad o las posibilidades de promoción.

Tabla 1 Determinantes de la motivación laboral

Fuente: Tabla elaborada con información de Hernández Juárez, y Morales (2017)
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La educación superior en el estado 
de Guanajuato

La educación superior de Guanajuato 
debe abordarse tomando como marco de 
referencia el Plan Estatal de Desarrollo Gua-
najuato 2040, la Ley de Educación para el 
Estado de Guanajuato, el Plan de Gobierno 
2018-2024; el Programa Estatal de Educa-
ción Superior para el Estado de Guanajuato 
(PRESES) 2013-2035 el cual fue creado por 
la  COEPES; así como  otros documentos, 
que en resumen se promuevan estrategias 
enfocadas a la cobertura, inclusión, forma-
ción integral, la participación de los jóvenes, 
la cultura de la innovación, emprendimien-
to; entre otros. Cabe hacer mención de que 
además de los documentos rectores, es ne-
cesario analizar también el contexto educa-
tivo en el estado, considerando los espacios 
académicos post-pandemia. Arredondo et 
ál. (2023), generan un análisis del replantea-
miento de los procesos educativos que tuvie-

ron que generarse como respuesta al obliga-
do confinamiento derivado de la pandemia. 

De acuerdo con el Plan Estatal de De-
sarrollo Guanajuato 2040 (2018) se tiene 
contemplada la cobertura del 34.16% para 
la educación superior en el estado y muestra 
un escenario optimista dado que la cobertu-
ra puede llegar hasta el 49.56%. La poblaci-
ón juvenil guanajuatense ha alcanzado pro-
medios en educación de diez años, lo que se 
traduce en una mejora significativa no solo 
en los municipios de mayor densidad pobla-
cional y desarrollo, sino también en los 
municipios y comunidades rurales que, de 
manera histórica, han presentado más difi-
cultades en el acceso a la educación; sin em-
bargo, está lejos de los doce que contempla 
la Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económico.  Actualmente, no existe 
una diferencia significativa entre los muni-
cipios en cuanto a la educación en primaria 
y secundaria, ya que la deserción en secun-

Figura 1. Ruta crítica del proceso de Promoción TA

Fuente: Elaboración  propia con base al último proceso de recategorización



DOI https://doi.org/10.22533/at.ed.515262605033

A
rt

ic
le

 3
In

no
va

ci
ón

 e
n 

la
 E

va
lu

ac
ió

n 
A

ca
dé

m
ic

a:
 P

ro
pu

es
ta

 p
ar

a 
la

 P
ro

m
oc

ió
n 

de
l P

er
so

na
l T

éc
ni

co
 e

n 
Ed

ua
ci

ón
 S

up
er

io
r

8

daria y preparatoria es un problema que se 
debe abordar en todos los municipios. 

El acceso a estudios de grado o simi-
lares aún presenta ciertos problemas vincu-
lados a la ruralidad de los municipios. Las 
políticas que se han utilizado en los últimos 
decenios pretenden asegurar que el acceso a 
la educación se genere de manera universal; 
lo cual ha generado un efecto positivo y ha 
eliminado las grandes diferencias en el acce-
so a la educación superior.

METODOLOGÍA

Se utilizó un enfoque mixto de inves-
tigación que combinó el análisis documen-
tal, la aplicación de encuestas tipo Likert y 
entrevistas semiestructuradas con TA que 
participaron en el proceso de promoción 
laboral de 2020. Los datos recolectados per-
mitieron identificar fortalezas y debilidades 
tanto en los criterios de evaluación existen-
tes como en la percepción del personal sobre 
la equidad del proceso.

RESULTADOS Y 
DISCUSIONES

La propuesta de modelo de evaluaci-
ón integral para la promoción laboral en TA 
atiende al contenido formal, así como a pre-
cisiones de forma, se pretende que cumpla 
con la normatividad interna y externa. En 
este caso, la interna responde al Reglamen-
to de Personal Académico (RPA), en lo que 
concierne a la parte externa, la Ley Federal 
del Trabajo, así como la normatividad que 
señala la Secretaría de Educación Pública 
y, en caso de ser aplicable, los organismos 
internos y externos encargados de la Acre-
ditación de la Educación Superior, como los 
Comités Interinstitucionales para la Evalua-

ción de la Educación Superior (CIIES), por 
mencionar algunos. 

Cabe hacer mención que en la pro-
puesta se diseñó con un esquema claro y 
sencillo, que permita la correcta interpre-
tación; así como la homologación de los 
criterios e instrumentos lo cual permite la 
alineación, interpretación y validación tanto 
de los participantes como de los evaluado-
res que están al frente del proceso y quienes 
participan en las instancias encargadas de las 
inconformidades y/o apelaciones respecto al 
proceso. 

Si bien la parte medular de la propues-
ta se centra en la evaluación, no podemos 
dejar de lado el seguimiento a los resulta-
dos obtenidos, por lo que esta investigación 
considera la actualización permanente de 
la mejora continua y calidad. La propues-
ta contempla necesidades de capacitación y 
actualización en sus áreas disciplinares, que 
se genera siguiendo tres grandes ejes: el aca-
démico, de extensión y de administración, 
en este sentido está alineado a las actividades 
sustantivas que se desarrollan en la casa de 
estudios.

La propuesta debe contener de manera 
clara y concisa la definición de los objetivos 
y expectativas que se deben alinear a objeti-
vos claros y medibles para cada miembro del 
personal académico, adecuados a la natura-
leza y área de las funciones que realizan los 
diversos TA.

Los hallazgos evidenciaron que el pro-
ceso de promoción actual carece de criterios 
estandarizados adaptados a la diversidad de 
funciones de los TA, ante esta situación, se 
propone un modelo de evaluación integral 
basado en tres dimensiones clave:

1.	Reconocimiento de la Experiencia 
y Desarrollo Profesional: Evaluación del de-
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sempeño basada en logros concretos, en la 
participación en proyectos institucionales y 
en la trayectoria profesional.

2.	Evaluación Multidimensional: In-
clusión de las opiniones de jefaturas, estu-
diantes y pares académicos en el proceso de 
evaluación.

3.	Transparencia y Capacitación: Im-
plementación de plataformas digitales para 
automatizar de evidencia y capacitación 
continua sobre los criterios de evaluación.

Es necesario hacer referencia a lo que 
plantean Díaz et. al (2014) para que la 
evaluación sea aceptable y valorada positi-
vamente debe tener buena percepción por 
parte de quien le será aplicada, por lo que el 
involucramiento de los diferentes actores es 
necesario.

Al término de aplicación de la evalua-
ción, se prevé la retroalimentación del pro-
cedimiento en general, revisando los resul-
tados obtenidos, que se propone que sean 
parte de la información que servirá como 
insumo de los instrumentos de control y 
seguimiento que se vinculen con elementos 

como la gestión de recursos para las recate-
gorizaciones venideras, o bien las partidas 
presupuestales de capacitación. Vale la pena 
recordar el planteamiento de Martin-Sar-
desai y Guthrie (2018), que sugiere que los 
sistemas de gestión no sólo estén enfocados 
en la medición del rendimiento académico, 
sino que también provean de la capacitaci-
ón, así como de los recursos necesarios para 
mejorar el bienestar del personal académico.

Los resultados sugieren que la aplicaci-
ón de este modelo puede mejorar la equidad 
en la promoción de los TA, aumentar su mo-
tivación y contribuir a una mejor gestión del 
talento académico dentro de la institución.

CONCLUSIÓN

La teoría burocrática de Max Weber 
sigue siendo relevante en el ámbito de las 
Instituciones de Educación Superior en Mé-
xico, proporcionando un marco organizati-
vo que puede mejorar significativamente la 
motivación laboral y la gestión del desem-
peño de los trabajadores académicos. La 
aplicación de principios burocráticos, como 

Figura 2.  Propuesta de modelo de evaluación integral

Fuente: La figura presentada es de elaboración propia a partir de los elementos generados en la Investi-
gación
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la estructura jerárquica, las reglas estandari-
zadas, la impersonalidad y la meritocracia, 
puede conducir a un entorno organizativo 
eficiente, justo y motivador. Al adaptar y 
aplicar estos principios de manera contex-
tualizada, las IES mexicanas pueden culti-
var un ambiente propicio para la excelencia 
académica y la realización profesional de sus 
trabajadores.

Respecto a las recomendaciones para 
la réplica del modelo, se consideran las si-
guientes: Abordar una investigación que 
considere la perspectiva de género y/o ase-
gure que las condiciones de participación 
sean equitativas y justas. Se refiere, además, 
a que se consideren mecanismos alternativos 
de gestión de recursos que aseguren la con-
tinuidad en la emisión de la convocatoria. 

En otra tesitura, relativa a las funcio-
nes, se considera que la evaluación se realice 
por competencias, lo que asegura la adecua-
da ejecución de las funciones. 

Para que una organización funcione y 
se transforme, es necesaria la articulación de 
los distintos actores. En el caso de las uni-
versidades, el cumplimiento de las activi-
dades sustantivas (docencia, investigación 
y extensión) es necesario para el desarrollo 
institucional. En tal sentido, quienes cola-
boran en ellas son piezas clave; por lo que 
las aportaciones que día con día emprenden 
los directivos, profesores, administrativos 
(operativos), así como Técnicos Académi-
cos, son fundamentales. Una vez que los 
colaboradores forman parte de la “Colme-
na Universitaria”, se cuenta con un plan de 
carrera para cada “subgrupo” de colaborado-
res. En lo que concierne a los colaborado-
res académicos, el Reglamento de Personal 
Académico establece las directrices respecto 
a las categorías nominales y los requisitos 
para transitar en el escalafón y, en su caso, 

hacerse acreedores a un estímulo de carácter 
mensual (adicional al salario denominado 
Beca al desempeño académico). En este úl-
timo documento se enlistan los documentos 
probatorios con las características que deben 
cumplir para validarlos. Si bien la guía tiene 
un propósito específico, sirve como marco 
de referencia para el proceso de promoción 
laboral (de categoría). 

En el caso del personal con nombra-
miento de TA, sólo se tiene lo estipulado por 
el RPA, teniendo una gran área de oportu-
nidad para operacionalizar el procedimiento 
de promoción laboral, que por usos y cos-
tumbres se realizaba cada dos años e iniciaba 
en el mes de marzo. 

Es de vital importancia que, desde la 
conceptualización se tengan claras las fun-
ciones, alcances y atribuciones de los cola-
boradores; ya que conociendo la realidad 
institucional se podrá trabajar de manera 
colegiada con los pares académicos respecto 
a los criterios y validación de los elementos 
a evaluar. 

Y es que además de mejorar procesos 
internos se contribuye de manera directa 
al cumplimiento de normativas como la 
NOM-035- STPS-2018 denominada Fac-
tores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo- 
Identificación, análisis y prevención; la cual 
puede ser parte de las futuras líneas de inves-
tigación. Cabe resaltar que, además, como 
futuras líneas de investigación, se profun-
dice en la planeación financiera, así como 
en mecanismos de gestión que puedan per-
mitir que las convocatorias sean emitidas 
y ejecutadas en tiempo y forma, ya que, si 
bien se establece una periodicidad, se hace 
la aclaración de que se ejercerá atendiendo 
a la disposición presupuestal que exista en 
la institución.  En el Artículo 93 se precisa 
que el esquema de evaluación del personal 
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de apoyo académico de la siguiente: “En 
función de las necesidades institucionales y 
considerando las posibilidades presupues-
tales de la institución, la persona titular de 
la Rectoría General establecerá un esquema 
de evaluación para el reconocimiento del 
desempeño que propicie el desarrollo del 
personal de apoyo académico”. Lo cual nos 
permite que las propuestas generadas pue-
dan implementarse en el siguiente proceso 
de promoción de TA en la institución. 

El seguimiento al Plan de Desarrollo 
Institucional de la Universidad es vital para 
continuar con el rumbo, la consolidación y 
fortalecimiento a lo largo de casi 300 años. 
En ese sentido las diversas estrategias y ac-
ciones puntuales son preponderantes, entre 
otros las contribuciones que las Institucio-
nes de Educación Superior (IES) generan al 
cumplimiento de los Objetivos de Desar-
rollo Sostenible, entre los cuales destacan 
la gobernanza, prácticas y culturas institu-
cionales por medio de propuestas como: el 
implementar los principios de los ODS por 
medio de estrategias de adecuada gestión; así 
como lo que se refiere a elementos como las 
finanzas, instalaciones, servicios y empleo, 
los cuales se gestan por medio del gobier-
no de las diferentes universidades (PLADI 
2021-2030 p. 82). De manera complemen-
taria, el documento del PLADI señala en el 
apartado Tendencias primordiales en educa-
ción media superior y superior; el apartado 
VI Mejora continua de la gestión educativa 
y la capacidad institucional, señala el punto 
82 procurar una certeza y suficiencia finan-
ciera para el desarrollo de la educación su-
perior, la ciencia y la innovación tecnológica 
por medio de un financiamiento robusto 
y diversificado (PLADI 2021-2030 p. 89).  
La visión planteada en la UG para el 2030 
plantea diversas cualidades entre la que des-

tacan una gestión administrativa y finanzas 
sanas y transparentes.  

El Plan de Desarrollo Institucional 
2021-2030 busca incidir en las tendencias 
de la educación media superior y superior: 
para ello, se fomenta la educación de calidad 
y pertinencia, así como la inclusión de polí-
ticas que promuevan la equidad, la inclusión 
y la interculturalidad (PLADI 2021-2030). 
En lo que respecta a la gestión, el documen-
to rector proyecta temas en el cambio en la 
gobernanza, prácticas y cultura organiza-
cional, en ese tenor; la Universidad aplicará 
estrategias de revaloración de la actividad 
docente (entendido y aplicado para los Pro-
fesores y TA así como a quienes integran los 
grupos artísticos de extensión), a través del 
Centro de Certificación de la Calidad y de 
la evaluación del desempeño académico; en 
ese contexto es pertinente la el análisis de los 
instrumentos que intervienen y regulan los 
procedimientos inherentes a la promoción 
laboral (categorías tabulares, estímulos, en-
tre otros) asignados regidos bajo el principio 
de objetividad, equidad y méritos laborales. 
Contexto que permitirá continuar con una 
adecuada realización de las actividades sus-
tantivas de la Universidad (docencia, inves-
tigación, extensión y vida colegiada).

La evaluación  propuesta responde a la 
necesidad de un sistema más justo y transpa-
rente para la promoción del personal TA en 
una IES, y puede adaptarse. Su aplicación 
permitiría optimizar la toma de decisiones, 
incrementar la motivación laboral y fortale-
cer el desarrollo organizacional.

Uno de los principales beneficios de 
este modelo es su flexibilidad para adaptarse 
a distintas áreas del conocimiento y funcio-
nes específicas dentro de la universidad. Al 
permitir la participación de diversos actores 
en la evaluación, se garantiza una visión más 
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holística del desempeño de los TA, evitando 
sesgos y promoviendo la equidad en el pro-
ceso de promoción.

Asimismo, la implementación de pla-
taformas digitales facilita la automatización 
y trazabilidad de la evaluación, reduciendo 
la carga administrativa y asegurando la ob-
jetividad en los procesos. La capacitación 
continua de los TA y de los evaluadores se 
convierte en un eje fundamental para garan-
tizar el éxito de este modelo, permitiendo 
que todos los involucrados comprendan los 
criterios y alcancen un mayor grado de satis-
facción con el proceso.
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